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lógico. 

fle J~t IJJlerior eH!~,t~-r;;.HI7:a y nsc~nra ]a perm~nencia de las aptitudes adquiridas 

on esa etapa tnediante la educación preescolar. 

gun; c:;oJlura. 
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depcll(le de los r.~in.islcrios (le Ed'\cacitín, c) Estado In tie.ne ú su cargo. 

l1e~tüHldc. ¡l, #.·~"~:t:)lnc:tl)l:i.cl\t()r: l"ce.ps('{)lar~s r~gent(~~(\os por l<1.s autori dades 

provincia] ':-.l4. !..' l(J(:f-\) (~S, n 1}úl" !'eJ~50n~.s , o por orgnn ismos priva dos. 

anos. 

afínF.: )' nI n~· de. los de C I.!~ltl'O V:l..n " esl::\bl('~(;ilnientos ,-le preescolariCl.ac1 ; 

íalll :¡,J.i \ '. rl7.n' ~ :\ ) n i;";o C()l1 la vid;}. en sociedacl 

y 

Il i 1 t';0.r lc !>:'lrtieip ~ll' ell Hctividades I11l.1sicnles y artísticas 

funcü~n de L.I. é(~al1, salvo en las l·egioncA rurales o en pe'1uefias escuelas 

JSC·cc~ nirins; ,le e] J.os 	 un lO¡~ eüncIJl'rí6 a escuelé'.s (~el Estad",' un 51% a 

...,-voI 1 J •• 111'" 1cscue.1as (;OJllun.n1e:,~. J Hn ..)':.'/6 n as cseue .~8 prl.va(I.~s y menos ee le a as 

escuelas rn'ovi)tci ;'ll~~J to,1.:ts. con 10$ regímenes lingtiísticos francés y -' 

alemélll. 
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DINAMARCA EduCación preescolar 

Diversas inst ibJ~i(lqes reciben a n ifio.c; de meses h¿;. s ta los 8'Jis -:,) siete 

• G'.1.~lrtl~:ría s IJillrll~. St par::t i l:tSos (:e cero a tres af'íos " 

J<.'\rcUne.s , p"'.r a ll Hios (~e tr'e.c; a sie1:, ~ afios. 

yen? 108 ni):os e n edad rrpescolar., 
Cl:l~es preparatorias, rmra los nif~os de cinco él. siete años . 

L;.l Hl llp lHístr[\.ción -de esas institucion~s1 a e xc e pción de l as clases pre

paratori?s, p-st á. (l cargo del ¡,.Iini:::::terio (ic Asunt·os Sociales , 

Son i n s tit:llc iol1BS JHunicipHles o est(t!-,lecimief\tos autónomos o :)r i vados, 

subvencic:!lad05 ]10r e) :3:,;~ ado J .lJ1 nr:I.le 10$ pudr es rarticipaIl en los gas tos 

- ,Sf"g'ln BuS recursos ) . 

Desl~e ~. ~ C !)l' !; O (,!Dc o l <.H ' J980 - 1981, tOd;1.S l as municipalidades deben 

En J a:_ ~ (: sc'lc ) a~ ~· '. tni c irK\les Jt'. ensc~':\llza es ~ratl.lit21" 

" ..
g·.I;~r()t:a·J.;l. s '·J.llrn i.! ,c.; y lo!'; niños de 

Ci\l('() y S~ ts ¿l.ños ('-: n ,1 as c: l <J:ses f)repara-torias .. 


en J ,1.8 Instit' ll <..: iones in1 egradas, 10,-; ni

es(:ol<1.r r""!'()pOn i~ll c.! o J e s ju.r,a r -y colé'J'>') l'a r c on o t r os nií~os y así familiari

i¡
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zarse con l a vida escolar. Tienen tres o cuatro "lecciones" por día , cinco 

días por semana. 

Por ley que entró en vigor e n agosto de 1986, s e reglamentaron las cla

ses preparatorias: los niños recib irán la misma enseñanza que l os de los 

primeros años de la escuela siguiente, pero, ser'án agrupa dos por edad para 

la enseñanza del cálculo y del danés y la asiste¡-.cia a las clases prepara

torias seguirá siendo optativa. 
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HEPlJ])LICA F1lDERAL ALEMANA Educación preescolar 

El sistema educativo abarca también las instituciones -de ensei:íanza pre

escolar: 

Jardines ele 1" Infancia 

Ciclo inicial 

Clases de preescolaridad. Hecibcn niños de tres él cinco afias, en un 

nivel elemental no obligatorio, pues la obligación escolar comienza 
, 

para todos laG ni!ios después <.le ha ber cumplido l os seis años de edad. 

En estas instituciones COlMO en las de ensef; anza básica la administra

ción escolar depende ele las ciudades, es decir, de las municipa lidades. 



GRECIA Educac ü~n preescolar 

Es optativa y dura dos aÍÍos. Los niños deben. haber alcanzado la edad 

de tres aiios }' medio en el momento de inscripción. 

Como no hay suficientes escue las maternales, l a inscr ipción se hace 

frecuentemente por sorteo. 

Los est.:-:blecir!icntos de preescolar i clad funcionan cinco dí&-s por serna· '·· 

na r l os nil:os permanecen tre .s horas y media por día ~ 
• 

Ln las escue las en l as que hay muchos nií!os de diferen\:es eliades~ las 

cJ 2.ses se orf~anizan por edad , en los otros casos se reúnen 0"n una misma clase 

¡'\~ uch as de las escue l as mat~rn;:¡les funcionan en locales de escuelns pri

r:lar i2.s . 

i.,!o se emplea ningún méto0o pedasógico particular, el objetivo es pi~e-

rarar a lo:; niíios rara Su desenvolvimiento escolar y social, antes que E.~lse-

r:.;-u~les a leer' r rscribir. Por ello las principa.les actividades son el juego 

y otras crBativas y s oc iales. 

Una O dos instituciones $C encargn.n df! \.lIla clase a razón de veinte ni-

ItOS prorl'e cl io por m:1ef.>tro. 

ActunlT'1cntc , las instructoras ele G.!'l('.li~J ::.8 ~l;:;.tern;"l.J es se diploman en 

escuelas normales; p~rt\ enseUti.nZ<1 preescol",r, pr.ro Clll~SOS ele cuatro años 

van a ser creados en varia s universidades. 

En el curso 1981: /1<,85 había unos 150COO "lumnos en algo más de 5000 

escuelas maternales runos 8800 alumnos en las 195 escuelas maternales pri

vadas. 
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ini1Jletio ¿ '$¿ucación :1 7t14ticia 

Educación preescolar 

Por la Ley Ger.eral de Educación de 1970, la estructura de l sistema edu

cativo cspaflol proporciona una enseñanza pr eescolar cuyo ob jetivo fundamen

tal es el desarrollo armonioso de la personalidad del niflo. 

La ensefíanza preescolar es optativa y abiert" a l os niños hasta la edad 

d~ ~inco afias. Tiene dos secciones! 

El "Jardín" de lnfancia fl 
, parn ,-dí'íos de dooS }' tl''':!s años .. 

La "Escuela de párvulos" (,) "Escuela materna l u para l os niños de 

cuatro y cuneo avos. 

En l;o.s institlJci('ln~!; públicas, esa ensei1anza e s gratu ita ; la Ley Gen e r al 

(le :~ducación ;¡.('onseja V las instituc iones privadas aplicar el mismo principio05 

'Varios organismos establecen y ~élrantizan las i l'1st5.tuciones pr eesco l ares: 

el lliinisterio del Trabajo, el Instituto Nacional de Asi ster~·:.;ia Social, las 

comunas)' otras instituciones o empresas privadas .. 

Un decreto min isterial (1e l~nl establece nuevos prograrnCls de ens~ñanza 

preescolar, u decu;:índolas ~ lél.s <J ircct ivas pedag6gicas que han L-.spirado l a 

reforh1a del pr; rl1 e r ciclo de ens~fíílnza prirr:aria. 

Las principn.lc.s características de esos programas sor: 

la natura leza global de In cnsehanza, 

la definición d.e normas fundamentales, 

lit cstructu ració"n en bloque de materias, t emas de trabajo, normas 

y act ividades. 

;Jc COjj. cid~r::\ (~te la coord j_n'!c ión del Nivel rreescolar y el Ciclo Inicial 

es esencitd par a. <!SE'gur3r 1.1 cnntinr.lidad del proceso de aprendizaje de los 

alumnos, teniendo e n cuenta los aspectos del lenguaje , PS i Colilotri cidad y 

Fensar:1iento lógico e 

En el curso escolar 1983 - 1<)8L, asist ieron 1171000 alwnnos a las clases 

preescolares, de ellos un 9 ,l~ ;~ corresponden a j0:rdines de infantes y un 9O,5/~ 



a las escuelas rno.ternales. Entre esas escuelas un 6Cf¡~ s on regidas . por el 

Estado y un I¡O';-:' por el sector privado. 



'nitJtetio ¿ 'iCducación y 7uJticia 

Educación preescolar 

rranci.,. tiene una larga tradición de enseña.tlZ?- preescolar , que es ~a 

parte importa.nte de la enseí1anza francesa ~ 

El porcentaje de ni~os franceses de dos a seis rulos que asisten a es

tablecimientos preescolares es más alto que en otras partes d~ Europa, a 

excepción de Délgíca. 

Un .12i~ de nii:os de dos n f:os de edac y el lOCYj~ de nifíos de cinco años, 
asis ten a 1..\ preescolaridad . 

LJ .? sist encia es optativa y , en los establecimientos públicos (que 

son el 85;1, del total) e s gratuita. El ]5i" restante está constituido por es

cuelas generalmente confesionales o de carácter privado que reciben una ayu

da ti,,] 1': stacJo y/o de la I~egión, o ' con una pM"ticipación financiera de las 

farr.ili~s . 

En la ff!ayoría (~ e l os c a SOD la cnser.anza preescolar es otorg ada en las 

escuelas materna les bajo un régimen en su organización que no es el de l 

sistema escolar obligatorio, aunr¡ue la responsabilidad de esas escu.elas es 

también del I\iinisterio ele Ja Educación. 

Cuando no es posible crear una escuela maternal independiente, se otor

ga la prees colariclad en clases infantiles anexas a escuelas primarias. 

Los nifíos son generalmente ubicados en tres seccione s s egún su edad: 

Se c ción inferior para niños de dos a cuatro a~os de edad, 

S ecc ión medi a pnra cuatro a cinco aJlos 

Secc ión supe r'iar p;:¡ra. cinco a seis afios. 

En l as dos primerGl.s s e cciones e l nif:o a pren de a relacionarse con el 

11 lunc1o ~xtcrior, ti vivir en un grupo c1ist into del de la célula familiar y 

a comunicarse por el l e nguaje utilizando el canto, el dibujo;, los gestos y 

el movimiento. 

Los ]il é todos de cnsef'íal:lza, en este nivel, están esencialmente basados 



& 
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en los juegos. 

I...? sección superior ayuda a la trnnsició?1. h.:tcia la escue l a prim~ria . Es 

en este nivel que el niño es iniciado progresivamente en l a l ectura, la es

cri tur a y In ar itmétic:\, tOllO illediante acti'ttidades físicas, manuales o ar

t í st i c<tt:; . 

Los r:;étodos en'plr::lc.los son t<l!:l variados COr.10 es posible , con el fin de 

desa.rro l l ? r Cl l fi!á;~ir;o ] as apt i tudes intelectuales , emocionales o naní12.1es 

de cael... n ifío . 



rnL'\NDA Edllcaci(in preescolar 

No ha y . sü:;t em.:l nacional de enseJlan?:a preescolar o de escuelas maternales .. 

Sin embargo, las escut?las !"rimarias nacionales pueden aceptar a niños de cua

tro af'eoS en <tdelante, <1Jll1C"jue la p.c1ad reglamentaría para el comienzo ele la es

colaridael obliJ~~toria es ele seis afíos. 

:~n 1913/! a l rededor del 70'Y· c1~ ] os ni¡:os ck cuatro ~r.os y casi el lOU;'~ de 

l os ele einc0 ai'os <lsistieron 0 la escuela ~n tiempo completo., 

La (' llscfi(1nza el1 ].:ts ~scllela.r:; primari.ot$ nac.ion.:tles es g r a tuita y regla ,. 

mcnt2.cI~ f-o r el ;': i nieterio (le F(luc2\.ción . 

El prOerar'1a de ellseJ:anz8" para los dos años que preceden a la enseñanza 

obligL~t:ori;l 1orr.1¿'l. parte ue un programa integrado con vistas él. los rulos de la 

primari~ ~ 

Los servicios (~C ensef;unza preescolar son esencialme:n,t'e mantenidos por 

los r;:). l~rc s. :~ l !·:st ~\(jü , ~or inten:;edio de los consejos regionales de la salud, 

puede a c.ord2.1'" ayuda financiera particularnlente p;:¡ra nif~os J.esfavoreciclos ~ 

f';:lra nj j ío.s de tres a cinco af:los se han ido creando grupos de juegos 

f'I'Ccscol.J re s con el fin ~e dc:'":.'1rroll(.'l r la personali<ia.d del nif;o por medio 

:-:0 e;~izte reglament a ción para 1.:\5 guarderí<1s diurnas, pero está en ela

boración en el l.linisterio de Salud una ley que prohablemente impondrá. la 

i nscripción, rer~istro y supervisión ele l as euarderías diurnas y abarcará 

los servicios de cnser;..1.nza preescolar por los consejos regionales de salud. 

http:mcnt2.cI
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~Uo. ¿Jfducación y 7uUtCia 
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ITALIA Educación Preescolar 

" . 

L .. " escuelas ' materná1es est~! destinadas ; >tiJ1OS de tres a cinco afios. 

Las del Estado reciben a más', ,del 4Cf¡' de es~¡ poblaci6n, el resto está a 
.' "1 

Cargo ele escuelas maternales públicas municipales y de instituciones priva
, : . 

das y laicas. 

Los establecimiento" privados ' son, en general ., pagos, mientras que los 

ptíblicos 50n gratuitos., 
La enseDanza preescolar no es ohligatoria y no es enseñanza propiamente 

clich•.• 

La finalidael de .las escuelas maternales es ayudar a los niños en su desarro 

110 'personal y prepararlos para su entrada a la ensej'¡af'¡nza obligatoria, corno 

asimismo completar el esfuerzo ue los padres pnra ~vitar todo desequilibrio 

y tOfla ina-:laptación 50cial en ese ingreso. 

~: 1tcllC5 esfuerzos de part-iculares se han hecho para crear escuelas pre

primarias, sobre tcdo en zonas de nece-siclades específicas. En consecuencia, 

ha aumentado considel'ublemente la tasa c1e ae.ístencia. En cifras de 1982 un 

prCllnc,-:io de casi pI 83~ de los niños italianos de tres a cinco allOS se bene

ficiaron con lu-cnseñauza preescolar. 

El r: inister'io ele la Instrucción Pública es quien tiene la responsabilidad 

general de los establecimientos <le preescolaridad, si bien la gestión de las 

esc'.telas maternales es (le hecho confiada a l<'.s autoridades educativas locales. 



~ni4tetio de c¡gducación y 7uJk'cia 

LUX.I~'B UI~CO E(lucación preescolar 

L.."'\ enselíanza precsco] a ... luxclRbur}!uesa es parcialmente obligatoria . Por 

un c..\ecr¿1.o dIJe ..,} (~e 1976 es obligatoria para los nifio::: de cinco ·3J.105 y opta.

tiva para )DS de cuatro. 

l:':sta decisión p.stá fundamentarla en el hecbo de crJe los (.'.ifios necesitan. 

un apl~enclizaje más prolongado en razón del carácter bilingtie de l a enseñanza. 

En c()n::::~(~I.~r.ncia 1:\ t~S;""l de af'istencin es del 9OJ~ para nifí.os de cuatro aiíos 

y ueJ l(,O;~, " pGJ~a.los (le cinco aj·;os o más. 

LOf; f:!stnblecinlientos de preescolarídad dependen del Ministerio de Edu

cación que financi<l alrededor de. los dos tercios de ellos . 

i ..,s COmunas son responsables de la eestión administrativa y del mante

nilld.ento (le l,a mayor parte de los establecimientos preescolares . Sólo un 1% 

son privados. L..'1. muyoría de esos establecimientos están anexados a escuelas 

1'. pesC!.r· <.k~ $;.t c; \l"ácter obligatorio, el niío de ensefianza preescolar no 

incluye C1.lrSOf, magistral':!s. 

La p.nsei!anz.a preescolar está destinada a favorece): ' el desarrollo físi 

co, i ntelectual y mora.l de los niños y a prepararlos par¿. BU ingreso en la 

cnseoo.nza primaria. 



FAISES BAJOS (Holandá) ~~dtlcación preescolar) 

Uesde 1985 la educación preescolar como tal no e xiste ofieialJnente en 

Holanda. 

Hay, sin embargo, centres para niños de menos de cuatl"'o años, r cgen

teados por pp-rticnlares o administrados J' controlados p0r las autoridades loca 

les, b<ljo la resp<>nsahilidad del '!inisterio de Seguridad Social; de La Salud 

y de Asuntos Gülturales •
• 

1...."1. escolaridad obligatoria. comienza a la edad de cinco aiios ..:. 
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'ni4tetio de cgducación y 7u4ticia 

POHTUGAL r.du~ación preescolar 

1..:;"\ educación pl~eescolar es, en Portugal, optativa, y se da en los ]ar

dines de lnfancia (Escuelas maternales). Está a cargo de distintos organi~-

mos del Estado: Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y organismos aut.ónomos; es taJilbién dispensada por instituciones de 

asisteolcia públicEI. , por esclJelas privadas, por cooperativas y por otras úr~·· 

ganiz<:.c ionns C01l10 los sindicv..t(),~.• 
\ 

r...."l.,s escuelas )!),:,tcrnn]es del sistenw Pl'iblico rec iben a niños desde ~os 

tres aflos de edad hasta Sil in;;reso en la eseuc la primar ia <1. los seis aí1os, 



o o /euo de ?educación y /uj/icia 

nEnlo UNIDO Educaci6n preescolar 

Los s:i.,;teUloas de educaci6n preescolar son distinto"", en Inglater ra, en 

el País de Gales, en Irlanda del Norte y en Escocia. 

Las difer'encias ;0\0 son muy grandes. 

Los ~sta.bJ ecimientos <'e etlucnci6n preescolar en el Reino Unido :':""ee:iben 

H ni;)os eje dos n ~dJlc~ ailos, edad en la que comienza la escolai... idad obliga

toria. L....t !Nl)ioría de Ion niiíoll asisten al Jardín a partir de los tres afíos~ 

La asistencia n.o es oblicatoria ni en tiempo eomplcto ni en tiempo parcial . 

t.,..:r p.(\ucación preescolar e,gbí asegurada por J as autoridades '~locales o 

r0t; organislllos de. hencficencia. 

La ~T\.te está n cnr[~o ele lnoS autoridades locales S~ imparte €:i.1 las es

cüelas 11IaternaJes o en clases aneXas a las escuelas primarias. 

La ln")-oI' parte de los establecimientos preescolares pertenecen ,,1 sec

tor púi)licO, $.on sllbvcnciOli.udos por el Estado y por las autoridades locales; 

en elJ.o~,; · la cnse¡;anZ;t es gr~tllita. 

I\rlüllli.l~ hay grnpos preescolares informales organiza.dos por pú.:..lres y or-

enniE;mos d~' \ )~nc.~'ic6ílcia. Muchos de ellos son pagos. 
;¡ 

~.: ll ]S32, en IngNlnterra y en el Pa.Ís de Gale,g acudieron a e8cue.las-ma

te.l'nal~.s snbvcl1.r:ionnr1as' alredc<'or d(~ S3000 nifíos, y El las. clases maternales 

(o guaruerí,i\$) ' u''-tlas en escuelas primarias, unos 20SOCXJt. 

°lJel. total ,le esos ?S8ooo, ibau po; tienipo pi:trcial. un 80% en Inglaterra 

r un G5í~ c).I el País de Gales. 

r.n el perío(10 19nZ - l"9RJ r.:n Irlrt.nda del Norte unos /¡.500 niílos de menos . 

de cinco ~~;>os as.istían a escuel ..\.s maternales, 

I.~H ISa;.:., C'J.I Escocia, 11I10? 35COO ninos frecuentaban las escuelas y. las' 

c:l~'.se& maternales, en tiempo' parcial, lo que reprege~.lt[\. un 28~1, .de .los !lirios 

de trcs y cHH.tro a~í o.~ de edé!<i. 

11 
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(¡ni4te~io a'e ~¿ucaciQn y 7uJticia 

Sll;rESLS DE 1.:\ Ifll'C>;:r.Ii\ClON DE l.!\ 3DUCilCTOll PREESCOLt\P. 

BU LC'5 PALSES J,iIE~mnOS DE U\ CO¡,TUN IDi\D EUP.OPEA 

CII'1I\CTE!tIST leAS 

~ I • 1 ¡ 'd 11.. ,'> o[J:ativa en tO(J0.<J os pa1S~fi mic!llbros, COI) cxcepcion ·e 110 anda y 

Luxc111ilurgo, en los crte es parcialmp.nte obligatoria, porque lo es sólo para 

los ni);os c:1~ cinco ?-fos, con clases preparatorias para .~ l ciclo inicial o 

primario. 

Dé.} gica: e!;> gratu i.ta, u cargo rl.el Estado. 

Oinamürca: los dos últimos aí'ios es proporcionada por escuelas munici

palcs y es eratuitn. 

En los é1.11 0S anteriore.s, n1 SOl! -e5tablecimientos privados, reciben al 

I!leuo[; 65;!' (le slJhvención. 

Espar;~: c.~ l:Jos instituciones públicas es cratuita " 

l'rancia: en los establecímic'1tos públicos, que "on el 85%, es gratuita; 

el 15% pr i vado es subvencionado parcialrllellte. 

Irlanda: en los establecimientos unexos a eSC1lel.aS primarias nacionales 
) 

es gr;).tu ita. Las privadas pued.en ser subvencioll:ldas por los Consejos negio

nales de la Salud. , 

Italio.: cro.tuíta en los esb'.bJecímícntos p,;blícos; los privados son 

generalmente pagos. 

Lu~,embur-go: el r/:inisterio ele Educación financia alrededor de los dos 

tercios, las Comunas son responsables de la administración y del manten±'"..,. 

miento j 3610 un ]-?~ son privados. 

http:eSC1lel.aS
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l nfÓletio de <¡f¿ucación y 7uJticia 

Holanda : los centros s on adr:'linistrados por autor i dade s l oca les . 

fle ino Unido; Está asegurada por l as 'lutor ida des local es :; e s gratuita .. 

Los grupos pr e esc olares organizados por los padres u organismos de bene fi

cc ncia son en su mayoría pagos. 

Depende ncia 

Dependen de los Ministerios d.e Educación o de Salud , o del Trabajo , o , 
de la Seguridad y Asist encia Social y en la mayoría de los. cas os la gest i ón 

administrativa y de organización está a cargo de las autoridades l ocales : 

comunas , Consejos Regionales de Salud, etc. 

Edades de inscripción 

Déle i c a: 2t a 6 aftos 

DinaMarca : O a 6 6 7 ao"ios 

Espa~a: hasta 5 aIJ OS 

Franc i a : 2 él. 6 afias 


Grecia: * a 52- años 


Irland.a: 3 a 6 años 

Italia: 3 a 5 años 

Luxemburgo: optativa para los de lf años, obligatoria para 5 afios . 

Holanda: hasta 4 optativa, obligatoria para 5 años. 

Portugal: 3 a 6 años 

Reino Unido: 2 a 5 años 

Rep. Federal Alemana: 3 a 5 años. 



Impreso en el Depart amento de Estadística 
del Centro Nacional de Iuformaci6n,Do cu
mentación y Tecnología Educativa del 
Ministerio de Educaci6n y Justicia de la 
Naci6n 


